ACTA DE LA SESION ESTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA DIECIOCHO DE FEBRERO DE 2004. 
 SRES. ASISTENTES:

SR. ALCALDE:

D. Antonio Rodríguez Ruiz.

SRES. CONCEJALES:

D. José Antonio Rodríguez Salas.

Doña Aurora Suárez Muñoz.

Doña Carmen López Castillo.

D. Luis Puertas García.

D. José Mateo Saúco.

D. Juan Manuel Prieto Herrera.

SECRETARIA-INTERVENTORA:

Doña Isabel Camacho Rebollo.  

 
En Jun siendo las veinte horas treinta minutos, del día dieciocho de febrero de 2004, de orden y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, asistido de la infrascrita Secretaria Interventora, se reúnen previa citación, en tiempo y forma, los Sres. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria urgente por el Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria.


Seguidamente por la Presidencia se declara abierta la sesión pasándose a tratar los asuntos que más abajo se relacionan e incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria. 

                        . 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.


Por el Sr. Alcalde Presidente se da pregunta a los señores concejales si tienen que formular alguna observación a las Actas de las sesiones de dieciocho  diciembre de 2003 y veintidós de enero de 2004.

Por D. José Mateo Saúco en representación de su grupo se observa en relación al punto noveno del orden del día de la sesión de dieciocho de diciembre de 2003 que en primer lugar se dijo por D. Juan Manuel Prieto Herrera que desconocía el lugar exacto, que se solicitó el informe ambiental y que vieron que iba en Beiro no en S. Jerónimo, estoes solos e preguntó si reunía las condiciones y sobre el tema de la ubicación.
Por D. Juan Manuel Prieto se solicita la palabra y se da cuenta al Pleno que no sabe porque se ha incluido en el Acta el acto de condolencias hacia la muerte de su padre y posteriormente el homenaje cuando eso debía figurar fuera del orden del día.

Muestra “su repulsa a la inclusión en Acta del fallecimiento de su padre”.

Ruega que se retire del Acta el acto de homenaje a la figura de su padre, los concejales del grupo socialista muestran su extrañeza y el dice que ruega se retire que no le parece bien que este incluido y que se le ha llamado de forma irrespetuosa en una asamblea.

D. Jose Antonio Rodríguez le dice que hay que ser consecuente con los propios actos y que el en su momento aceptó las condolencias y el homenaje, no obstante no tiene inconveniente en que se retire y que ha hecho suyas unas manifestaciones que no iban dirigidas a el y no sabe porque ha cambiado de opinión. 
Por su parte la Secretaria actuante tampoco ve ningún problema en retirar este asunto si es el Pleno el que se muestra conforme.
El Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad retirar el punto relativo a las condolencias del acta de la sesión anterior.

Retirado ese punto del acta anterior el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad aprobar las actas de las sesiones de Plenos de dieciocho de diciembre de 2003 y veintidós de enero de 2004.
SEGUNDO.- ACEPTACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO EUROPEO “YACIMIENTOS DE EMPLEO TECNOLÓGICO” COMO NOTOR D ECRECIMIENTO EN LOS MUNICIPIOS RURALES. FONDOS FEDER.

Por el primer Teniente de Alcalde D. José Antonio Rodríguez Salas se da cuenta al Pleno de la reunión mantenida con los Alcaldes de los Municipios de Mancomunidad de la Costa del Sol en aras a la firma de un convenio para la promoción de Empleo que trata de promocionar el empleo de forma continúa con las ciudades de Mediterráneo y países como Marruecos a través de fondos de la Unión Europea, es un programa de progreso.

La parte de Jun está claro que sería la aportación tecnológica y agradecer a todos los Alcaldes su visita a este Municipio apostando también por la sociedad de la información y ellos transferirían otros conocimientos a este Municipio en otros temas en los que están más avanzados.
D. José Mateo quiere que conste en Acta su pregunta relativa a dos temas fundamentales cuales son las asistencias a reuniones con los empresarios y demás instituciones y cual sería la aportación de este Ayuntamiento, a lo que D. Jose Antonio Rguez le contesta que existe un dossier amplísimo redactado por técnicos de alto nivel y lo mínimo que hay que hacer es leérselo, en el aparecen tanto las reuniones de coordinación como la aportación municipal.

No se hay gastos fuera de partida sino que se paga en especie, con la infraestructura creada a través del dispositivo AIRE, cuyo funcionamiento se ha copiado por otras Corporaciones.

El Sr. Mateo Saúco le dice que la pregunta concreta es¿ En que consiste el pago en especie?, Dice que de lo expuesto se deduce que será en servicios.

El Sr. Rodríguez Salas le contesta que todos los proyectos están a su disposición.

D. Juan Manuel Prieto pregunta que en que se beneficia el pueblo.

Si va a tener mejores carreteras, parques etc. o va ser Internet todos los días., y desea que conste en Acta.

El Sr. Rodríguez Salas le contesta que en principio un plato de Internet al día no estaría mal, y ya le explica a Sr. Prieto las mejoras conseguidas gracias a las nuevas tecnologías como por 

Ejemplo haber sido posible traer el agua de Aguasvira por las nuevas inversiones atraídas por la Nueva Tecnología como son las casas domóticas que construirá APEX, y han posibilitado las obras de abastecimiento y saneamiento.

Le dice a D. Juan Manuel Prieto que si quiere instalación de Internet, a lo que D. Juan Manuel Prieto le contesta “Te agradezco que no me lo pongas”.

El Sr. Prieto dice: Yo no quiero Internet, yo quiero columpios.

El Sr. Rodríguez le dice: Por supuesto que va a haber columpios, pero también Internet sin que cueste un solo euro el mismo.

Le pone el ejemplo de que cada Municipio se destaca por alguna particularidad, ejemplo Alfacar o Fuentevaqueros el pan de Alfacar y García Lorca en ambos, capitulaciones en Santa Fe.

Nosotros no teníamos ninguna seña identificativa hasta la llegada de las NN. TT. Por lo que Jun ya se distingue por ser Municipio Tecnológico.

Otro ejemplo la subvención de un coche patrulla adaptado a las nuevas tecnologías totalmente gratis.

Dispositivos para todo el pueblo, agua-net, Solar-net para las farolas.

Con el ahorro se ponen farolas, aceras, columpios. Por supuesto el Presupuesto contiene partidas para todo.

El Sr. Prieto dice yo todavía no lo he visto.(El Presupuesto).

D. Jose Antonio le dice que en breve tendrán la reunión para la aprobación del primer presupuesto de esta Corporación, que además se pondrá en la red para aceptar las propuestas de todos los vecinos e interesados, aquellas que sean viables claro.

Pero si quiere hacer creer que vivimos de la fantasía es un error, pues si hay dos vagones y cada uno tira para un lado difícilmente el tren camina, pero si van en la misma dirección el tren podrá avanzar mucho más rápido.

El Sr. Alcalde le dice que no sea tan remiso, los niños vienen a dar Internet y eso les aparta además de otras malas conductas, de la droga etc. que está en la calle.

Sr. Prieto: “en la plaza por ejemplo”.

Sr. Rodríguez Salas: “Pues denuncie usted”.

Sr. Prieto:”Yo no digo que Internet no siga adelante, pues es nuestra banderola como usted dice, pero el pueblo carece de servicios, el pueblo está abandonado”.

El Sr. Alcalde le dice que eso no es real, que el 90% de las calles se han asfaltado durante su mandato, construido el Hogar del Pensionista, construido el Parque Iundenia, rehabilitado la Plaza de la Iglesia, construido escuelas etc., El Sr. Prieto le dice que eso lo deje para las elecciones, y que por ejemplo el Hogar del Pensionista no pega, esto es que no tiene en cuenta el entorno, como si lo está por ejemplo la casa de la cultura de Viznar.

D. José Antonio le dice que ese edificio se hizo en mandato socialista y que si no pega se lo diga a los arquitectos de la Diputación, en concreto D. Rafael González Vargas, renombrado arquitecto de Diputación, naturalmente en el mandato socialista, ¿Como le va a gustar a Izquierda Unida?

Tras todo lo cual el Sr. Alcalde somete el asunto a votación y tras ello la Corporación por cinco votos a favor (Grupo socialista) y dos abstenciones (Grupo comunista) ACUERDA:

Primero.- Incorporarse al Proyecto Europeo referente a los “Yacimientos de Empleo Tecnológico como motor de ingreso de crecimiento en los Municipios rurales del eje 3, medida 1, de los fondos FEDER”.

Segundo.- Autorizar la financiación del proyecto de acuerdo con la memoria presentada, que tiene un coste total de 619,322 € cofinanciado con fondos FEDER por importe de 464.491 € esto es un 75 % del coste total y el resto 25% de aportación privada, esto es 154.831 €, y aportación municipal de 25.543 € que serán justificados con aportación de este Ayuntamiento en trabajos de personal de este Ayuntamiento y utilización de infraestructuras básicas de Nuevas Tecnologías.

Tercero:- Cumplir con todos los procedimientos legales en materia de competencia, ayudas públicas, protección de medio ambiente, igualdad de oportunidades y los relativos a la información y publicidad de las ayudas financieras de la Unión Europea.

Cuarto:- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del correspondiente convenio de colaboración.

TERCERO.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA JUNTA DE ANDALUCÍA CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN. INFRAESTRUCTURAS.

Por la Secretaria actuante se da cuenta de la convocatoria de la Junta de Andalucía para subvencionar diversas actuaciones de las Entidades locales Orden de 27 de enero de 2004 por la que se establecen subvenciones a las Corporaciones Locales.

De conformidad con las mismas y los expedientes tramitados al efecto, se da cuenta de la necesidad de solicitar subvención para la ampliación de Casa Consistorial, adquisición de vehículo Municipal y de Innovaciones tecnológicas.

Se propone la convocatoria de un concurso de ideas para el nuevo ayuntamiento.
Los proyectos para los que se solicita subvención son de conformidad con los expedientes redactados.
Ampliación de Casa Consistorial, mediante Convenio con la Consejería de Gobernación de la Juntade Andalucía, según proyecto elaborado al respecto.

Mejora de infraestructura, adquisición de bienes inventariables: Adquisición de Vehículo para la Policía Local.

Innovación Tecnológica.

Sometido a votación los señores concejales acuerdan por cinco votos a favor y dos abstenciones (Grupo IU), dar su conformidad a los expedientes y solicitar de la Junta de Andalucía Consejería de Gobernación subvención para los citados proyectos.
Doña Aurora Suárez Muñoz toma la palabra y pregunta a grupo IU el porque de su postura.

D. José Mateo Saúco dice que no es que se nieguen si no que ya no se callan la boca, y que personalmente se siente aludido por las manifestaciones hechas en la asamblea con los vecinos de Aben Humeya.
Todo ello es por si alguna vez hay que sacarlo a relucir.

Doña Aurora sigue sin entender el porqué abstenerse en un proyecto tan importante para todos y que por eso se siente defraudada.
D. José Mateo dice que se dijeron cosas que no eran ciertas y que le parece inmoral eso y aclarar también que no pertenece al equipo de gobierno.

D. Juan Manuel Prieto quiere aclarar su postura en las reuniones, que indujo se decía que manipulaba a la gente cuando se trataba de ayudar a salvar ese escollo.

Quería mediar, lo de Eloy no pudo ser y se rompieron las negociaciones, que por eso fue a Málaga, quería tener una reunión para lo del agua y entre medias se rompió el trato para la reunión y que el solo tiene una palabra que es una palabra íntegra.

El Sr. Alcalde le dice que ha fallado pues no vino al menos a una reunión que el lo citó, al menos una que el recuerde.

Por su parte D. Jose Antonio le dice que el no reconoce a ninguna gestora, mejor dicho el Ayuntamiento no reconoce a ninguna gestora por desconocimiento.

CUARTO.- MODIFICACIÓN DEL PFEA 2003.
Por el Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno que el propietario de los terrenos por los que se iban a hacer las obras relativas al PFEA 2003 de saneamiento y conducción de aguas a calle Jazmines, aprobadas en su día no ha dado su autorización por lo que habrá que romper la calle y modificar las obras y por tanto la memoria para poder efectuarlas.

Se deben hacer por la calle para aprovechar la subvención y dar ese servicio. D. José Mateo dice que se ha interesado por el tema y que se podría hacer subiendo unos 20 metros, y se echaría por donde los columpios.

El Sr. Alcalde dice que lo ha visto el técnico y es lo mejor por donde dice, si no habrá que devolver el dinero.

D. José Antonio le dice que esto es el PFEA y no es un plato de Internet.

D. Juan Manuel le dice que el no podría insultar a nadie y que ya puestos se podrían sacar subvenciones para vallar los terrenos y hacer aceras en Morquiles.
D. José Antonio le dice que lo pertinente es que lo hagan los propietarios de los solares y lo van a hacer.

Respecto al tema de las aceras quedó pendiente en el 92.

Sometido el asunto a votación los señores concejales acuerdan por unanimidad esto es siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención: 

1º.- Aprobar el cambio en la memoria de las obras del PFEA  de conformidad con la memoria redactada por el técnico municipal, por imposibilidad material de realizar las anteriores.
2º.- Remitir el presente acuerdo a la Dirección Provincial del INEM a los efectos oportunos.
QUINTO.- DENOMINACION DE VIAL EN CASERÍA DE SAN JERÓNIMO.
Por el SR. Alcalde se da cuenta al Pleno de la moción de la Alcaldía para denominar un vial de Casería San Jerónimo como Arquitecto Miguel Valle Tendero, precisamente donde van a ir las viviendas domóticas.

Esto es en agradecimiento por todo lo que ha hecho por el pueblo y en particular por el proyecto de la plaza de la iglesia.

D. José Mateo dice que eso hay mil arquitectos que lo pueden hacer y que por tanto van a abstenerse.

El Sr. Alcalde le dice que de bien nacidos es ser agradecidos.

D. Juan Manuel Prieto le dice que no tiene nada en absoluto en contra de darle el nombre de la calle a esta persona, que ni el le conoce pero que le parece muy lígero darle el nombre por eso, que hay personajes que merecen el nombre de una calle con mas motivo, ejemplo el Che Guevara y otros.

Sometido el asunto a votación, por cinco votos a favor, y dos en contra el Ayuntamiento Pleno acuerda dar el nombre de Arquitecto Miguel Valle Tendero a una calle de Plan Parcial San jerónimo.

SEXTO.- COMPOSICIÓN DE MESAS ELECTORALES PARA LOS COMICIOS DE 14 DE MARZO DE 2004.

En  Jun, a 18 de Febrero de 2004, reunido el Ayuntamiento de Jun, en sesión pública, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el Art.º 26 de la vigente Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, este Ayuntamiento ha formado las Mesas Electorales que se indican, con las personas que se expresan y para los cargos que se expresan y para los cargos que se reseñan.

	Junta Electoral de Zona de

GRANADA
	Distrito Censal

01
	Municipio

JUN
	Circunscripción Electoral

GRANADA


SECCIÓN           001                                   MESA:      A

	TITULARES
	NOMBRE Y APELLIDOS
	DNI
	ELECTOR Nº

	PRESIDENTE/A
	Verónica Estévez Ruiz
	44.291.435-J
	318

	1er VOCAL
	Fernando Gómez Fernández
	24.194.903-F
	520

	2º  VOCAL
	Cristóbal Hidalgo Zúñiga
	24.213.884-J
	624


	SUPLENTES
	NOMBRE Y APELLIDOS
	DNI
	ELECTOR Nº

	PRESIDENTE/A
	Alicia García García
	44.290.371-F
	447

	PRESIDENTE/A
	Gabriel García Rodríguez
	44.292.542-Q
	482

	1er VOCAL
	Mª Isabel Gómez Murcia
	24.226.492-V
	533

	1er VOCAL
	Mª Isabel Guardia Uceda
	24.104.724-B
	568

	2º VOCAL
	Rafael Linares Cantero
	44.259.068-F
	757

	2º VOCAL
	Jose López López
	24.231.523-B
	787


SECCIÓN           001                                   MESA:      B

	TITULARES
	NOMBRE Y APELLIDOS
	DNI
	ELECTOR Nº

	PRESIDENTE/A
	Manuel Ángel Marruecos Pichel
	74.661.541-E
	843

	1er VOCAL
	Esther Olmedo Vilchez
	74.640.948-Z
	1078

	2º  VOCAL
	Inmaculada Redondo Vilchez
	74.696.942-A
	1224


	SUPLENTES
	NOMBRE Y APELLIDOS
	DNI
	ELECTOR Nº

	PRESIDENTE/A
	Rosa Maria Montero Rodríguez
	75.139.801-C
	972

	PRESIDENTE/A
	Miguel Ángel Navarro Tenorio
	74.684.746-C
	1059

	1er VOCAL
	Mª Carmen Pallares Paradis
	18.164.177-L
	1096

	1er VOCAL
	Jose Quesada Moreno
	23.619.870-C
	1210

	2º VOCAL
	Joaquín  Rodríguez Ledo
	9.390.144-A
	1262

	2º VOCAL
	Mercedes Ruiz Salinas
	24.080.094-Z
	1373


SÉPTIMO.- CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR DOÑA SILVIA YOLANDA FERNÁNDEZ DE CUETO EN NOMBRE DE DOÑA MAGADALENA RUIZ CARVAJAL.

 Secretaria actuante se da cuenta a la Corporación del expediente instruido a7l efecto y se expone brevemente el informe jurídico elaborado como consecuencia de las alegaciones presentadas en trámite de audiencia por D. Enrique Clements, letrado en nombre y representación d e doña Silvia Yolanda Fernández de Cueto representante de Doña Magdalena Ruiz Carvajal, propietaria d ela parcela nº 8, parcela sobre parte de la cual recae el expediente de imposición de servidumbre, ocupación temporal y expropiación que nos ocupa con motivo de las obras de saneamiento que a continuación se detalla.

El informe jurídico dice como sigue.

Procedimiento De urgencia. Actuación aislada expropiatoria.

Alegaciones presentadas por Doña Silvia Yolanda Fernández Cueto en nombre de Doña Magdalena Ruiz Carvajal, representada por D. Enrique Clements Sánchez Barranco.

De conformidad con el escrito de alegaciones presentado por Doña Silvia Yolanda Fernández Cueto, en nombre y representación de Doña Magdalena Ruiz Carvajal solicitando la paralización y archivo del procedimiento expropiatorio relativo a terrenos incluidos en Proyecto de obras de infraestructuras generales de saneamiento de urbanizaciones, margen derecha Carretera de Alfacar Jun Granada en cumplimiento del Decreto de la Alcaldía de veintidós de enero de 2004, tiene el honor de informar respecto de la s citadas alegaciones:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.- Por el Ayuntamiento Pleno con fecha dos de noviembre de 2000 se acuerda la incorporación al Consorcio para el desarrollo de la Vega Sierra Elvira, así como la delegación de competencias en el citado consorcio.

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión de veintiséis de marzo de 2002 se procede a la ratificación del Convenio firmado con la empresa AGUASVIRA, como empresa suministradora de aguas, y diversos promotores de Planes Parciales de este Término Municipal, para el abastecimiento de agua a las urbanizaciones resultantes del desarrollo de los Planes que darán abastecimiento y saneamiento a una población de as de siete mil  habitantes.

Con fecha once de octubre de 2002 se aprueba el Proyecto de obras de Saneamiento, considerado como de interés municipal y desarrollo de planeamiento declarado de utilidad pública. Se publica con fecha  11 de diciembre en BOP.

Una vez ratificado el Convenio se procede a la aprobación en Pleno de 29 enero de 2003 del la obra referida como de Utilidad Pública y con carácter obra municipal financiada merced al Convenio por los promotores de las Urbanizaciones referidas.

Con fecha 25 de septiembre de 2003 se aprueba por el Ayuntamiento Pleno la iniciación de expediente de imposición forzosa de servidumbre para las citadas obras, solicitando la declaración de urgencia de la misma, y remitir el expediente al Consejo de Gobierno d ela Junta de Andalucía para la declaración urgencia.

Segundo.- Por el Ayuntamiento y siempre siguiendo las líneas expresadas en el Convenio ratificado, se contacta con los propietarios de los terrenos afectados, procediendo todos ellos menos uno, en este caso arrendatario, a autorizar la ocupación temporal, que todos ellos autorizan y firman junto con el Sr. Alcalde y el Sr. Gerente de Aguasvira, ante esta Secretaría Intervención.

Que por parte de este Ayuntamiento, Servicios técnicos, Secretaria, Alcaldía etc. se han mantenido diversas reuniones con el Sr. Arrendatario, que hasta entonces se había personado en calidad de propietario, negándose a autorizar la ocupación así como a la servidumbre de paso de tuberías.

Que mas adelante se han personado los técnicos de Aguasvira, Director de las obras de Saneamiento, y municipal, y el mismo señor ha requerido una serie de condiciones, como cercado etc. a las que se accedió consultados los promotores que en definitiva satisfacen los costes de la obras y que serían de 700.000 a 1.000.000 Ptas.

Que dicho señor, tras esto,  procedió a solicitar de nuevo una cantidad económica que ascendía a 4.000.000 de pesetas (24.040,48 €), según sus palabras.

Que en reunión con los promotores estos consideraron excesivo ese coste dado que era una ocupación temporal de terrenos y una servidumbre de  metros lineales, es decir lo que ocupan las tuberías que van por debajo de la finca.

Que en reunión en este Ayuntamiento D. Eloy requería licencia para la actividad que desarrolla de cría de ganado porcino, comunicándosele que eso no tenia nada que ver, con la cuestión que traía su causa en los terrenos y que era ilegalizable esa actividad por la característica de los terrenos y para la que tiene licencia sanitaria pero no municipal.

Tras agotar todas las vías, el Ayuntamiento acuerda iniciar expediente expropiatorio de con imposición de servidumbre y ocupación temporal de terrenos.

LEGISLACIÓN APLICABLE.-

Ley Reguladora de las Bases de régimen Local. Art. 21. Ley 11/99 de 21 de abril que modifica Ley 7/85 de 2 de abril.

Texto Refundido de Régimen Local. Art. 93. Real Decreto legislativo 781/1986 de 18 de Abril.

Ley de Expropiación Forzosa. Ley de 16 de diciembre de 1954.  Art. 52 y SS.

Reglamento de Expropiación Forzosa. Art. 34, 52, y Decreto de 26 de abril de 1957.

Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Art. 15. Ley7/1999 de 29 de septiembre.

Contestación a las alegaciones.

Tras esta breve exposición sobre los hechos procede informar las alegaciones que presenta doña Silvia Yolanda Fernández Cueto en representación de Doña Magdalena Ruiz Carvajal como propietaria de los terrenos e hija del arrendatario, aunque sin representación del mismo.

Primera.- Que con fecha tal se notificó el inicio del expediente, negándose a firmar y que con fecha tal se le notificó de nuevo, comunicando la dirección de la propiedad al agente notificador, que el mismo personado en el domicilio de la propietaria se le negó a recibir la notificación.

Que el edicto fue publicado en Diario Ideal el 11 de enero de 2004 y BOP de 17 de diciembre de 2003.

Que fue notificado en fecha 22 de diciembre de 2003 y firmado por Doña Francisca Cueto Ruiz, al parecer hija de la propietaria y esposa del arrendatario D. Eloy Fernández por lo que el arrendatario tuvo conocimiento del procedimiento con anterioridad, lo cual es indiferente al objeto que nos ocupa, pero que en cualquier caso se negaron a aceptar tanto uno como otro, arrendador y propiedad 

habiendo sido debidamente notificados y teniendo conocimiento del citado expediente iniciado por este Ayuntamiento así como de la aprobación del proyecto en su día, que fue publicado en BOP de

Segunda.- Respecto a la declaración de utilidad pública que se califica previa y exigible y de la memoria justificativa, decir, que difícilmente el interesado podía tener conocimiento de la existencia de la documentación obrante en el Ayuntamiento, si no se persona en las oficinas,  hasta el momento en que un “representante”, que dice serlo de la propiedad y mas tarde del arrendatario,  se persona en las mismas para conocer su tramitación. Teniendo acceso a toda la documentación desde el primer momento hasta el día de la fecha.

Aclaración respecto a la declaración de utilidad pública: es requisito y presupuesto previo de toda expropiación. La declaración se entiende implícita, en relación con la expropiación de inmuebles, en los Planes de obras y servicios de la Provincia o Municipio aprobados con los requisitos legales (Art. 10 LEF). Menos conciso y más explícito es el concordante Art. 11 del REF cuando afirma que no será precisa una Ley, si los bienes objeto de expropiación son inmuebles, para la declaración de utilidad pública cuando se trate de obras o servicios comprendidos en los Planes de la Provincia o Municipio, aprobados con los requisitos legales, en los que se entenderá implícita 

aquella declaración.

· La utilidad pública se entiende implícita, en relación con la expropiación de inmuebles, en todos los planes de obras y servicios del Estado, Provincia y Municipio [Art. 10 LEF y 11.2 a) REF].

 En estos casos, además, la aprobación del proyecto no implica sólo la declaración de utilidad pública, sino también la declaración de la necesidad de la ocupación.

Por otro lado, la jurisprudencia ha reiterado que el acuerdo de declaración de utilidad pública o interés social no es susceptible de notificación, pues no existen interesados a los que haya de hacerse notificación alguna (SSTS de 9 de febrero de 1999, 12 de marzo de 1993 y 6 de julio de 1977).

No obstante y a mayor abundamiento el Ayuntamiento Pleno declara la utilidad pública de la obra que nos ocupa.

Tercera.- Respecto de la afirmación según la cual la obra calificada como municipal no se corresponde con ningún servicio general y la acusa de prestar servicio solo a las Urbanizaciones privadas en fase de urbanización y que las mismas debían recoger en sus proyectos las citadas obras se informa:

1º.- Que el convenio aprobado con Aguasvira para las obras de saneamiento es posterior a la aprobación del Plan Parcial Aben Humeya y de su Proyecto de Urbanización, así como los Planes R2 y R6, correspondientes a Casería San Jerónimo.

Que dicho convenio no hace sino mejorar unos servicios que el Ayuntamiento presume insuficientes para dar un buen servicio a estas Urbanizaciones, que los demás Proyectos de urbanización aún no se han elaborado, en algunos casos incluso no existe Plan Parcial, como el caso del R3, incluso una de la propiedades afectadas será Doña Magdalena Ruiz Carvajal.

Que además, el convenio recoge el abastecimiento, y que en gran medida beneficiará además de las nuevas urbanizaciones, a la Urbanización ya existente, desde hace mas de 10 años, correspondiente a los Morquiles, cuyos vecinos reciben el agua de un pozo que además de insuficiente en verano es de muy mala calidad, por el alto contenido en sales, para lo que tienen una planta de ósmosis, a todas luces insuficiente también.

Que incluso en el caso de que se abastecieran “solo” las nuevas urbanizaciones, en el caso de que los promotores no llegasen a un acuerdo con la propiedad, el Ayuntamiento a petición de estas estaría legitimado a expropiar, pero incluso en este caso y consultada la Consejería de Obras Públicas sobre el camino a tomar, y dado que los terrenos sobre los que se necesita ocupar e imponer servidumbre no están incluidos en ningún Plan Parcial de los que se están desarrollando ni en Planeamiento General por lo que no consideran se trate de una expropiación urbanística, ni sistemática ni asistemática, dado que los mismos  están fuera de su ámbito, y que mas bien es una expropiación Municipal propiamente dicha, ya que los terrenos no están incluidos en ninguno de los planes parciales, cuyos promotores son firmantes del convenio.

El Ayuntamiento se ve en la necesidad de proceder a la imposición de servidumbre como una vía posible para que las conducciones de saneamiento sean llevadas a efecto y dar servicio a las urbanizaciones, y así posibilitar también el abastecimiento de agua a las mismas, no puede haber abastecimiento si no se realiza a su vez el saneamiento.

Para que la expropiación sea urbanística debe realizarse en terrenos afectos a planeamiento en desarrollo y esto ocurriría si la misma lo fuera para el desarrollo del Plan Parcial R3 que aun no se ha iniciado y por tanto no recogido en ninguno de los supuestos de artículo 160 de la LOUA,(BOJA 31 de diciembre de 2002). Puesto que los terrenos a ocupar no están incluidos en los Planes parciales que promueven las obras de abastecimiento y saneamiento.

Por tanto el Proyecto de Obras se considera de carácter municipal, para poder ser llevado a cabo, en primer lugar porque lo es conforme al convenio aprobado, en segundo lugar porque afecta a varias urbanizaciones con distintos desarrollos y en tercer lugar porque la red va a abastecer a una urbanización completamente desarrollada que carece de un abastecimiento digno y que además gestiona directamente el Ayuntamiento. En total unas ocho mil personas.

No se enmascara ningún interés en beneficiar a ningún promotor, dado que son ellos los que satisfacen todos los costes de las obras, es mas, incluidos los correspondientes a la aportación municipal, por lo concerniente a la parte que correspondería al Ayuntamiento como interesado, como gestor de la Urbanización Los Morquiles a la que trata de abastecer con un agua de calidad.

Es cuando la negociación de los promotores, de Aguasvira y del propio Ayuntamiento como intermediario falla cuando el Ayuntamiento da el paso al expediente expropiatorio.

Tras mas de un  año de reuniones infructuosas, lo que obligan a su vez a tramitar el mismo con razones de urgencia en razón de la premura del tiempo, por el tiempo perdido en las negociaciones y porque es el último paso para la instalación de las tuberías en una urbanización a la que resta poco menos que esto para dar cobertura a los propietarios y que ya y en nº de mas de 120 han construido sus viviendas( Con licencias de obras condicionadas al término d ela urbanización) y que por supuesto carecen de licencia de primera ocupación a la espera de las mismas.

Cuarta.- La utilidad pública tiene clara justificación como se ve en la memoria de la Alcaldía así como en el propio proyecto y Convenio con Aguasvira. En cuanto a la calificación de dejadez y falta de previsión es precisamente lo contrario, pues si los planes parciales afectados se desarrollan conforme a lo previsto inicialmente ocasionarían graves problemas en un futuro tanto de abastecimiento como de saneamiento.( Pozos, Plantas de ósmosis y depuradoras).

Todo ello con el paso del tiempo adolece de grandes carencias, sobre todo cuando las urbanizaciones están ocupadas en su totalidad como ocurre en Morquiles, y así la conexión con Granada es la panacea que resuelve la problemática, incluidas las que plantea Confederación Hidrográfica por vertidos al barranco.

El Convenio con Aguasvira se firma después de estar iniciada la Urbanización, difícilmente el Ayuntamiento podía con anterioridad tener prevista esta circunstancia si ni tan siquiera existía la empresa como tal cuando se aprobó el Plan Parcial Aben Humeya, y ha sido tras arduas negociaciones cuando se ha conseguido de la citada empresa que accediera a dar cobertura al Municipio. Que los proyectos posteriores si contemplan esa conexión, pero el anterior no porque aun no se había encontrado esa solución.

Que se acusa al Ayuntamiento de DESVIACIÓN DE PODER, POR UNA PRETENDIDA NECESIDAD DE OCUPACIÓN Y UNA PRESUMIDA UTILIDAD PUBLICA DE LA OBRA.

La declaración de utilidad pública la realiza el Pleno del Ayuntamiento por unanimidad en razón al beneficio de la población de conformidad con el expediente tramitado al efecto y la necesidad de ocupación es obvia para el feliz término de las obras sin que exista desviación de poder. El  REF determina que cuando expropie la provincia o el municipio corresponde, respectivamente, a la Diputación provincial o al Ayuntamiento en pleno, adoptar los acuerdos en materia de expropiación que conforme a la Ley v al propio Reglamento tengan el carácter de recurribles, y que en los demás casos, la representación de estas entidades corresponde al Presidente de la Diputación y al Alcalde (Art. 3. º 4.).

1º Que, según el TRRL, tendrán la consideración de obras locales todas las de nueva planta, reforma, reparación o entretenimiento que, ejecuten las Entidades Locales, tanto con sus propios fondos como con  auxilio de otras Entidades públicas o particulares para la realización de servicios de su competencia (Art. 88). Las obras municipales podrán ser de urbanización u ordinarias. Las primeras se rigen por la legislación urbanística (Art. 89).

2 º Que las obras municipales ordinarias serán, pues, aquellas que consisten en la realización material de infraestructuras que, aún cuando tengan o puedan tener una incidencia urbanística se proyectan  y realizan de manera aislada, y no en ejecución  global de un plan urbanístico ( p. Ej. pavimentación de una calle), o son obras parciales o de sustitución o reclamación de elementos urbanísticos preexistentes, así como las obras distintas de las consistentes en la ejecución de infraestructuras.

Ahora bien, a este respecto el texto refundido de la Ley de Régimen Local dispone dos reglas:

1ª Las obras comprendidas en los planes de obras y servicios locales, incluidos los planes provinciales de cooperación, llevarán aneja la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios en ellos comprendidos a efectos de su expropiación forzosa (Art. 94).

El contenido de este precepto coincide prácticamente con el del artículo 143 de la anterior Ley de Régimen Local.

En cualquier caso si se hubiera seguido el procedimiento expropiatorio por razones urbanísticas se habría acusado al Ayuntamiento que los referidos saneamientos y abastecimientos no figuraban en Planeamiento General, puesto que el mismo fue aprobado con anterioridad a este establecimiento y nada impide proceder a las obras siendo estas de carácter municipal y significando una mejora para toda la población, incluido el pueblo que no tendrá necesidad de sufrir restricciones para poder abastecer a la urbanización Los Morquiles, sobre todo en época estival.

Tampoco el hecho de que una de las urbanizaciones, solamente una, (Aben Humeya) tenga previsto el régimen de Entidad Urbanística de Conservación, las demás no, harían que la expropiación no pudiera tener lugar o fuera arbitraria.

Sexta.- Los promotores privados como ya se ha dicho han intentado llegar a un acuerdo razonable con  los propietarios pero se ha hecho a todas luces insuperables, pues no se ha podido negociar ya que pide del orden de su valor multiplicado por veinte es decir un 2000 % estimativamente. No se sabe bien a que se refiere con circunstancias desconocidas ni por supuesto a la usurpación, ni como una declaración de utilidad pública se puede considerar un ilícito penal,, como no sea un caso mas de intentar judicializar, por vía penal claro, lo que es una actividad administrativa.

Séptima.- Que de forma global el Ayuntamiento solo ha mantenido una reunión con los propietarios afectados y en ella se señalaba el día 6 de febrero  para la siguiente reunión, esperando estuviera arreglado el problema del agua.

Todos los proyectos son viables y se están poniendo las acometidas en Aben Humeya, en las otras urbanizaciones ya están puestas. En cualquier caso y lo que provocaría un considerable retraso, nunca su no viabilidad, sería el impedimento por parte de la propiedad a ocupar el subsuelo con las tuberías, que es lo que ha llevado al Ayuntamiento a la imposición de servidumbre.

En ningún caso se planteó por ningún representante del Ayuntamiento invasión de propiedad alguna, ni se iba a hacer, ni se ha hecho, se ha tomado una solución provisional de desvío en tanto se resuelve el tema de la ocupación, dando por hecho que se iba a inquietar en su propiedad a la legítima dueña, cosa que no ocurrirá en tanto el procedimiento no se haya concluido, por lo que parece absurdo que se aperciba a un Ayuntamiento con ordenes judiciales de paralización y con acudir a la vía penal. 

Octava.- Que dicho terreno no se pretende ocupar mas que por el Instituto jurídico existente para ello esto es la expropiación.,  nunca por la fuerza, y que dicha explotación porcina a la que hace referencia no es legal y carece de licencia municipal aunque tiene eso si registro en Consejería de Agricultura, habiendo causado diversos problemas con la vecindad sobre todo en verano debido a los olores estando incluso expedientada en Consejería de Medio Ambiente, sin que haya sido denunciante este Ayuntamiento, aunque estaría plenamente justificado, siendo eso si motivo de reiteradas quejas.

Se desconocía en que calidad actuaba D. Eloy Fernández, pensando que era el legítimo propietario de todos los terrenos, siendo así que consta como arrendatario de los mismos, habiendo sido hasta hace unas semanas el portavoz de la propiedad y el interlocutor de la propietaria.

Para ello se le ha requerido en repetidas ocasiones la licencia municipal de apertura y funcionamiento sin que se haya presentado la misma.

Novena.- Y a mayor abundamiento la calificación urbanística de los terrenos es de Apto para Urbanizar y la figura de planeamiento son NN.SS de Planeamiento y su  revisión de normas publicada en 1998, , lo que anteriormente era rústico, una actuación a todas luces beneficiosa para la propietaria, que multiplica su valor para ello ya se ha emitido el correspondiente certificado tras el informe del Técnico municipal.

Que se solicitó licencia para construcción de vivienda en los terrenos citados, habiéndose denegado la misma por razón de que el Plan Parcial R3 aún no ha sido iniciado ni por tanto estar urbanizado el terreno ni tener condición de solar.

Décima.- Se abonará como es lógico el justiprecio del terreno según la valoración practicada por técnico competente o en su caso la que señale la Junta arbitral o los Tribunales en su caso, y afectará a la propiedad que en definitiva es la afectada ya que en ningún caso se inquieta al arrendatario ni a su actividad productiva la cual no sufre merma alguna, primero porque es una imposición de servidumbre que discurre por el subsuelo, segundo por la escasa cuantía de metros ocupados y tercero porque en el caso de los metros a expropiar (25 m2), están situados en zona de barranco que incluso parece ser que pertenecen a la Confederación pero que planteándose la duda y en tanto confederación resuelve , se ha optado por su inclusión para evitar mayores demoras.

Será cuando se desarrolle el Plan Parcial R3 cuando el arrendatario podrá solicitar indemnizaciones por el perjuicio que le suponga el desarrollo urbanístico, hecho que al parecer ha creído oportuno reinvidicar en la actualidad.

Es cuanto tiene que exponer la Secretaria que suscribe en orden al informe sobre las alegaciones planteadas por Doña Silvia Yolanda Fernández Cueto en representación de Doña Magdalena Ruiz Carvajal. Y representada por el letrado D, Enrique Clements Sánchez Barranco.

Es todo cuanto tiene que informar la Secretaria que suscribe, no obstante el Ayuntamiento Pleno acordará lo que estime  pertinente.

Por D. Juan Manuel Prieto se hace uso de la palabra para hacer constar que ellos su grupo no está a favor ni en contra ni de la propiedad ni de nadie, y que el letrado dice entre otras cosas,  que porque se incluye como obra municipal y se refiere también a la información sesgada.

Y la referencia que hace el letrado a la posibilidad de acudir a la justicia e incluso a la vía penal

La Secretaria hace referencia a lo que es penalización d ela vida administrativa, y a la no referencia en su informe de ese apartado por tratarse de un tema que podía interferir con la profesionalidad del asunto, pues incluso pudiera aparecer esa referencia como amenaza, dando lugar a la necesidad de la presentación de una querella por parte del Ayuntamiento y sería distraer el tema de lo que verdaderamente preocupa y que es la necesidad que las urbanizaciones puedan continuar las obras de saneamiento para acceder a la habitabilidad de las viviendas.

Sometido el asunto a votación la Corporación acuerda por cinco votos a favor (Grupo PSOE) y dos abstenciones ( D. José Mateo Saúco y D. Juan Manuel Prieto Herrera) desestimar las alegaciones presentadas en razón  a los motivos y fundamentos Jurídicos expuestos en el informe de Secretaria y remitir el expediente al Consejo de Gobierno de la consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía a los efectos oportunos.

Por D, José Mateo Saúco se pide la palabra para aclarar el sentido de su voto en razón a que no terminan de ver claro el asunto , ya que había otras opciones , consultados algunos asesores les informan que esto iría mas ajustado al derecho natural que al derecho escrito, pero que al ser legos en la materia se prefieren abstener.

 D. José Antonio Rodríguez  Salas  le comenta que si ven otra salida que podían haberla sugerido antes de la votación, pero que parecen que no tienen otra salida, y que este es un problema si no se resuelve si no fuera por ello es un problema de muchos ciudadanos y no se trata de ver si son galgos o podencos si no de resolver el tema del saneamiento.

OCTAVO.- ELECCIONES 2004.CONVENIO VOTO ELECTRÓNICO.
Por D. José Antonio Rodríguez Salas se da cuenta del Convenio de voto electrónico firmado por el Ayuntamiento de Jun con la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía que en definitiva consiste en la celebración de elecciones virtuales paralelas a los comicios del 14 de marzo a titulo experimental y para lo cual la Junta de Andalucía ha escogido al Municipio de jUn de entre todos los andaluces para proceder a la prueba y observar el resultado.
D. José Mateo Saúco pregunta que día se celebraran y D. José Antonio contesta que en el mismo día de las elecciones es decir el 14 de marzo, y a la pregunta de cuando se harán públicos los resultados le contesta que al cierre de los colegios y que la urna electrónica estará en el Palacio de congresos de Sevilla, y que habrá ciberinterventores que velarán y observarán la transparencia del proceso.

 Tras todo lo cual los señores concejales acuerdan por unanimidad, esto es siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención aprobar el convenio de voto electrónico entre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Jun.

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.-

 Por la Secretaria actuante se da cuenta de las resoluciones de la Alcaldía recaídas desde el día 18 de diciembre hasta el día de la fecha quedando los señores concejales enterados.

Y sin mas asuntos que tratar y siendo las veintitrés horas de orden de la Presidencia se levantó la sesión, transcribiéndose la presente Acta que de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde yo la Secretaria certifico.

Vº Bº EL ALCALDE





LA SECRETARIA.

Antonio Rodríguez Ruiz





Isabel Camacho Rebollo.
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